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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS 

DECRETO N. 90 • 

POR EL CUAL SE NOMBRA A LA SEÑORA MARLENE GRACIELA 
()CAMPOS BENÍTEZ COMO PRESIDENTA DEL INSTITUTO 
PARAGUAYO DEL INDIGENA. 

Asunción,Zi de 19274 de 2023 

VISTO: El inicio del nuevo periodo presidencial 2023-2028 y las atribuciones del 
Presidente de la República previstas en la Constitución Nacional; y 

CONSIDERANDO: Que el artículo 238, numeral 6), de la Constitución Nacional 
faculta a quien ejerce la Presidencia de la República a nombrar 
por sí a los funcionarios de la administración pública. 

Que el artículo 33 de la Ley N° 904/1981, «Estatuto de las 
Comunidades Indígenas», modificado por la Ley N° 
2199/2003, establece que la Dirección y Administración del 
Instituto Paraguayo del Indígena será ejercido por un 
Presidente. 

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales, 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY 

DECRETA: 

Art. 1°.- Nómbrase a la señora Marlene Graciela ()campos Benítez como 
Presidenta del Instituto Paraguayo del Indígena. 

Art. 2°.- Refréndese por el Ministro de Educación y Ciencias. 

Art. 3°.- Comuníquese, pub uese e insértese en el Registro Oficial. 
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